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la del oeste y uno en la del Este, de 125 a 250 vatios, en los
lugares y de las características que proponga el Ingeni,ero Director
del Puerto. Dichos puntos de luz estaran luciendod.esdeq-ge
se pone el sol ha.sta que sale:. siendo el c:onsu~o de la energlR
eléctrlca de cuenta de la SOCiedad concesIonaria.

Lo que se hace público para' general,'oouocimiento. .
Madrid, 29 de enero de 197L-El Director general, MarcIano

Martínez catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marftimas por ..kL. Que seooncede a don
Ramón Casal Miño,; laoCtlpación aeter-renos de df).
minio público' en la "zona. d.eservicio _dél muelle de
San Diego del puerto d.e·La Coruña, con destino a
la construcción de-una nave -para taller mecánico
de pequeñas reparaciones navales.

El ilustrísimo señor Director. general de puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y pOr· delegación· del excelentísimo
señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a .doi1 Ramón
casal Millo, una concesión cuyas característicasSQn l<la siguien
tes:

Provincia: La Coruña.
ZOna de servicio del muelle de San Diego, del puerto de La

COruña.
Superficie aproximada: 396 metros cuadrados.
Destino: Nave para taller meCúnicQ de pequeñas reparaciones

navales.
Plazo de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 150 pesetas por metrocuadradoJ! año,
Instalaciones: Nave de dos p1&nta.s con. estruct;ura- formada

por pórticos de hormigón. armado, y ceTebas metálicas con placa
, ondulada de fibrocemento en la· cubierta.

Lo que se hace público para. .general conochniento.
Madrid. 9 de febrero de 1971,-El Director general, Marciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de .. la Dirección GeneraJde Puertos
11 Señales MarítimaspotW: que seoonl.:-ede al Ayun
tamiento .de sitges la ocupaCión: de terrenos de- do·
mtnio 'PUbltco en ltt zona maríti-m(j.;.terrestre y mar
litoral del térmtnó. municipal de Sitges (E1arcelona),
para la construcción de emisario f>llb:1nítrino y caseta
de tr!tllraCión e impulsión.

El llustrísimo señor Director general de ~rtos y 8efÚl1es
Marítimas, coIi" esta. techa y por. delegación· del excelentísimo
sefior Ministro de Obras Públieas; ha otorgado al Ayuntamiento
de Sitges una concesión, cuyas características Sü-Jl las siguientes;

Provincia: Barcelona. .
Término municipal: Sitges.
Destino: Construcción de emisario sühmarino y caseta de

trituración e impUlSión.
Plazo de la conceSión: CUarentaaflos.
Canon unitario: _EXento.
Instalaciones: Emisario y caseta de trituración e impulsión,

Lo que se hace público para general oonQci'lrüento,
Madrid, 16 de marzo de 1971.-El Director general, ~Htrciano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Conjeder&;ión Hidrográfica del
GuadalquiVir· en eZeipediente de. expropiacwn con
motivo de la obra zonaregable del bajo Gu.adalquivir.
Sector S-X. Desagüe D-4·X~1-12. Término municipal
de Las Cabezas de .Sa~ Juan (Sevilla).

Examinado el e.xpediente de exp¡"piaeiónfOl'zosa nlunero
393~SE., que se tramIta con motivo de las obras al'ri};)aexpresadas;

Resultando, qUe en el «Boletin Oficial del EstadO», de fecha
30 de diciembre de 1970, en el BoletínOficialn d~ la ptovincla,
de fecha 18 de diciembre de 1970, y en el periódico «Sevilla}),
de fecha 11 de diciembre ...~ .. 1970, as! como en'- el tablón ~e
anuncios del Ayuntamiento de Las Cabezas <:le SanJuan,s-e publicó
la relación de terreno~y propietarios afectados, para que pudieran
presentarse reclamaclOnes C()ntra· la necesidad ·de ·la ocupación.
d;e los cita;dos terrenos o aportar los oportunos datos pararec
hfioa.r poSIbles e.'Tores en la relación;

Resultando, qU.e las respectivas informaciones transcurrieron
con la oposición de don Diego. Navano RincÓl1;

Considerando, que se ban cumplido 1<>s trámites legales inhe*
rentes a este período del expediente·

Visto el dictamen favorable de la. Ábogacía. d~lEstado.
~ Dirección. en uso. de .las· facultades conferidaS por el

artIculo 98 de la Ley de EXpropIación Forzosa., de 16,dediciembre
de 1954, y en ejecución de·lo dispuesto. en los artículos 20 al
22 de la misma., ha resuelto:

1/' necla.rar necesaria la. ocupación de los terrenos- afectados,
cuya· relación ya. pl,lblicada, se eleva a definitiva, wn la variaeió~
de la]jropiedad de latinc'8. nlÍlnero 4 que, en lo sucesivo figurara
a númbre de don Diego Navarro-Rincón.

2.0 Publica¡- esta declaración en el ({Boletín Oficial del Esta9-Q)}
y en .. el de ·18. .provincia., así como en un di~io de la caplt~l
de la provincia., tablón de anuncios ~lAyuntanuen~?ereferenCIa
y notificarla individualmente a los mte~esa:d?s, h~cIendoles sa~r
que -pue;den recurrir contra ella. ante el Mínlsteno de Obras Pu
blicas; ''ene} plazo de dIez díllS, a-contar de la fecha de la
últtina publicación oficial, o de 1anotiflcación en su caso, y
pór condUc-tode esta Confederación,

Sevilla. 26 de abril de 1971.-El Ingeniero Director, M, Pa-
1_ancar,-2.563·E, .

RESOLUCION de la r.:onf~eraC'~énHidroqrá!!ca del
GuadaZquivir en el expe-d~ente de expropwewn c~m

motii'o de tanara zonaregable del canal del Cacm.
$ectotl, Pieza 4. Término municipal de Moraleda
de Zajayona (Granad.a)~

Examinado· el· expediente de expropiación !~rzosa .número
173-GR; Que se tramita con motivo de las obras arflba expresadas;

ReBultando que en el «(Boletín Ofida] del Estado» de fecha
la de marzo de 1971,. en el «Boletín' Ofic:iab de la provincia
de feclla 26 de febrero de 1971 y en el periódico «Patria» de
fecha: 2 de marzo de 1971; así como en el tablón· de anuncios
del.Ayuntamiento -de Moral-eda de Zafayona, se pu!?ltcó la relación
de terrenos y propietarios afectados, para qUe pudIeran presentar
reclamaci().i1es contra la necesidad de la ocupación de los citados
terrenos a aportar los oportunos datos para rectificar posibles
errores en la relacióIt;

Resultando., que las respectivas informaci<mes transcurrieron
siilQpOsicibn alguna; _., ,

Considerando, que se han cumplido los tramites legales m-
herentes ;aeste período- del expediente; ...

Visto el dictamen favorable de la AbogaCla. del Estado,
1!:sta> Dirección en uso de las facUltades conferidas por el

artícUlo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa; de 16 4e diciembre
de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artlculos 20 al
22 de la misnw." ha resu.elto l

1.0 Decla.r.ar necesaria la. ocupación de los ~rrenos ~ctados
cuya relación, ya nubHcada, se eleva a definltiva.

2::' Publicar' esta declaración en el «Boletín Oficial del Estado})
y en el de la provincia, asíoomo en.· un diario de la capital
de la JJfovincia, tablón de anuncios del .Ayuntamiento de :eferen~
cía. Y: notificarla indiVidualmente a los interesados, hacIéndoles
saber que- ¡:meden recllI"t'Ír contra ella ante el Ministerio de Obras
Pillilicl:\S,:en el plazo de diez días; a oontar de la fecha de la
última .. publicación oficial, o de la notificación en su caso, y
por condUcto de esta Confederación.

Sevilla, 26 de abril de 1971,-El Ingeniero Director, M. Pa.
l8.ncar,-2,561 bis-E.

RESOLUCJON de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir. en el ezpediente de expropÜlción con
motivo de la oMazona regablé del Cacín. Sector l.
Pieza numero 5, Término municipal de Moraleda
de- Zajayoua (Granada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número
174·GR.,que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando qUé en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha
15 de: marro de 1971, en el '{(Boletín Oficial» de la provincia,
de fecha. 27. de febrero de 1971,y en. el.periódico «Patria», de
fecb,a; 3de ma,rZ¡() de 1971, as1. cOIDoen el tablón de anuncios
del·l\yun~a.rnientode Moraleda dezata-yona, se publicó la relación
de- terrenos y propietarIos afectados, para que· pudieran presen
tarserecla:tnacio:ues eontra la necesidad de la ocupación de los
eitadCls terrenos. o aportar los· óportunos datos para rectificar
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

ConSiderando que se han cumplido los trámites legales 1nhe
rent€S a €steperiodo del· expediente;

Visto el dictamen favorable. de- la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

artíeul() 98 de la. Ley de Expropl'a-eión Forzosa. de 16 de diciembre
de 1954" yen ejecución de lo dJspuesto en los artículos 20 al
22. de-la misma, ha r€suelto:

1.0 neclarar necesariaJa. ocupación de los terrenos -a.fectados,
cuya. relación ya publicada, se eleva a definitiva..

2.''1 .Publicar esta declaraCIón en el «B'oletín Oficial del Estado»
y en el·de·la provincia,. asi como··en un diario de la capital
de la provinci'a, .tablón de anunCios del Ayuntamiento ~e refe
rencia_ y notl!icarlaindividuaunente a los'interesados, haCIéndoles
s-aber· que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de Obras
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PUblicas en el plazo de diez días, a- contar -de la fecha de la
última publicación. oficial, o de 'lanotlfi~ión en su caso, y
por conducto de esta Confederac16n.:'

Sevílla, 26 de abril de 1971•.,..,..El Ingeniero Director, ~. Pa
lancaz:o.-2.562·E.

RESOLUCION del. Servicio. Regional de Construc
ción de la Octava Jetatura Regional de Can'e
teras por la que se /tja. fecha para proceder al
levantamiento de actas prev~alaocupacwnde
las tmeas que secit<tn"afecta4as ,por1a obra:
7·SE-267. «Desdoblamiento de~zada> ac(:eSo a
Mercasa. CF-334, de, Sevilla a- Málagu,Y Granada.
Puntos kilométricos' 3,8" al. 4,.9,',Tramo de Sevilla a
Alcalá de Guadatra».

Como cóntinuaclón del expediente de expropiací6n forzosa.
iniciado por esta Jefuture.. con fechE¡; 15 de'diciembre de 1969.
para :a expropiación de, los terrenos, preci,sos .. para le. . ejecucIon
del correspondiente proyecto,quepote.sta.r'~ncll,1Í-doen el pr<r
grama de inversiones del vigente PllindeI.>e$Eirr(}llole es de
aplicación el artículo 20. apartado d).., ,de laLeY~94/1963,eon
siderándose implíCitas las declaraclon€sde util~ct!\CI pública, ne_
cesidad y urgencia para la· ocupación:de .l()s, bienes y derechos
afectados, con lOS efectos· qUé seestableren en ,el artículo .5,2

de !a Ley de ExpropiacióIl" Forzosa de 1600 diciembre de 1954.
Esta Octava Jetatura Regional.· de .. 'G~reteras, servicio Re

gionaJ.deeons~rucci~·l1are¿uelto convooo.r a los propieta
rio.s y titulares; de derechosa.t'ectadosque fig'UraIl en la relar
don adjunta paraqtteen el día. y hora~ que se expre'an com
parezcan en el Ayuntanih:>.nto respectivo al objeto de trasla.
darse al propio terren(l pare. proceder' al levantamiento de las
actas prevla.sa la: ocupa,eiónde,lastl:1CM;afectadas.

A las diHgencia,s del levant&miento de.ltS actas previas a
la ocupaclOn· deberán asiStir los atectádOg. personalmente o bien
r.epresem.aóos por petsona&debidamente .autorIZadas por po
der notarial para poder· actuar en BU .noillQré, aportando los
documentos registral3S acred:t~,tivos aau titularidad y los re
cibos de contrihución de los dos -últimos ,afi06, pudiéndose hacer
acompaflar. si lo estiman OPortuno -y aw 008ta. de Peritos y
de un Notario;

Los interesados. así como l8.s personas titGilares de dereehos
e interese:', diret-tooS(}bre los bienes. afecta<los. se hayen po
dido omItir enia relación adjunta, podrán formular aiegacio
nesporescrito:enelPlazo .tie-·qtlince . días. ante esta Octava
Jefatura Regional deCarreterM; 'servicio .'. Regional de Cons
trUCCIón, para subsanarer'rores-y completar datos ac!{l,rativ08
o jUSríficativos .en·su calidad.de e!ectados.por la expropiación.

Sevilla., 29 de abril de :.D71,':...·.lCIInger,iero Jefe Regional,
par delegación, el Ingeniero Jefe del Servicio Regional de Cons
trucción,Luis de Alearaz y de Reyna.--2.665:~E.

RELAClÓN QUE SE CITA

Término munidpal de Sevílla

Número Nombre y apellidos D~signacj6n Clase

1
2
3
4
5
5
?
8
9

10

Da Gracia Nieto .
D. Fernando. Castellanos .~ , .
D lI. Gracia Nieto _.•• ,. .
D.'~ Gracia Nieto, ; .
D.'" Gracia Nleto , .
D. José Sánc...twzLuján .
D/' Concepción .Oiéguea .., .•...•.: , , , ..
D. Luis VelázqueZ .; ; ; .
D. Juan Martín Herrera. ; , ..
O.a Pilar Varg8lS Franco .

}<;ellficio
Edificio
Edificio
Sdificic
Ed;ficío
Edificio
Edificio
Edificio
Edificto
Edificio

Vivienda
Vivienda.
Vivienda
Vivienda
Vivi€nda
Vivienda
Vivienda
Vivienda
Vivienda
Víviende.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 31 de' marzo-de 1.971pCIr la que Se dispone
el cumpltmiento de la. sente~ recafd.Q,·. en el re~

curso contencioso---administTa~iv,()inte-rpuesü! contra
este Departamento por «Antrticit(ls de Brañuelas. So~
cieaad Anónima».

Dma. Sr.: Habiendo recaído re$Olu~iótl f1tnleen .primero de
febrero de 1971. en el recursocontencioSO'-a:.dn:lJnistrativQ inter
puesto' contra. este .Departamento.·por «Antracitas de Brañuelas,
Sociedad. Anomma».

Este. Ministerio ha tenido a bIen .' disponer .qu~ •se .. cumpla ·.le.
eitada. sentencia en sus propios térmiIiáS, cuyotaIlo ,dice 10 que
sigue:' ". ,

«Fallamos: Que. debemos estimaroomo estim1tmos: el presente
r-eeursooo-ntencioBO-:'adrninistrativo' prOillovid,o por «Antraeita,s de
Brañuelas, S }\.».contraaeuerdo de,la,Dire~cUmGel1era.lde
Previsión' de .veinte de mayo de milliDVecien.~·sesentay seis,
que al .. decidir recurso de alzada contlr~()'otra•del Delegado
provincial de Trabajo ·en León y qUé ambOs ~.su..vez·con!irmaban

acta levantada por la Inspección de Tr~josesenta. y dos de
mil novecientos· sesenta y seis .·porliquidac..iél:n·. tie la Mutualidad
del Carbón, períOdo abril y ,mayo de,muI1()vecientos sesenta
y cin;:o y cUa4tia ciento doce mil set.ecien~"nov~ntay una
pesetas con cuarenta y ocho' CéntimQB.euyas res<Jluciones' y acta
anulamos y dejamos, SIn efecto por' no esta.r ajl.lsta..dMal·Qrdena-
miento Jurídico. con derecho a la devolución de las cantidades
indebidamente ingresadas; sm.costas.

Asi por esta nuestra sentencia, QUe'sepUbI1cará en el «Bo-
letin Oficia.l del E",La,do»e msertará en la «C..olec'cíon LeglslatlVa)),
lo pronunciamos, mandamos' y firmamos.,;.;;..;Valentlll SÜva..~Qsé
Trujil1o.-Enrique ,Medina.,-.Fernarulo· Vídal,--JoSéLuis- Ponce de
León.-Rubr1cados.»

Lo qUe dIgo a V. l. para. su conoc1miento ye!&¡IJIRi.
DiQS guarde a V. L
Madrid, 31 de marZO de 197L-P. D., el· Subsecretario. Otrera

Molina.

Dmo. Sr.. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de abril deJ971 por la que se inscribe
en el Regtstro Ofteíal alas_CooP,eratroas que se citan.

limo. Sl·es.: ViStos y estudiadOs lOS Estatutos Sociales de
las Cooper~tl'las,que a contInuación Se rele.cionan. así CODlQ el
informe prtwio emltiáO' pqr iB. OIJ,ra Sindical.de Cooperación de
la' Delega.cion NaclOna.l<1e-Slndlcaoos,

Este Mini.sterio;' de .. conformidad .'. oon·liJ dispuesto en los artícu-'
los quínto. septlmo.y.octav()de·l.a Ley .. de·Cooperación de 2 de
enero de 1,942 y 26 del Reglamento p~a sU aplicación de 11
de noviembre de 1943, ha,· tenido a . b.lenaproba.rlos y disponer
su inscripción en el 'Registro-OfIcial de:C6QPerativas de la Diree~
ción General de Promoción SOCial;

Cooperattvas del Campo

Cooperativa. Católica de' Huertos.F'amiUares «Virgen de las Nie
ves», de HOl},Qón de J.8.S Nieves (Allcante).

COoperativa Agropecuaril;\Ceclavinera «Coasa.», de Coolavín CCá
ceres).

Cooperativa. delcamPOSocie<iad de Expot:ta.ció~ Número. 3- de
la Cooperativa- AgriCOla«San José»"deArtana (Ca.s~llon de
la Plana).

CooperatIva del Campo .«La Esperanza~t de Huélago .(Granada).
Coo~ra.tiva·de: ProdUCCIón .Agropecuarla.. «Lá .. :seguntma».· de 81·

güenza (Guadaiajara).'
Cooperativa del C~po:«Lurgintza.>t,de ~petia (GuiplÍZCOa).
CooperativadepCampay ·de·la. Gatiaderia Anda.luza de Antequera.

(Malaga).
Cooperativa Agrícola «San Isl<iro Labra,qor», de· Guadasuar (Va,

lencia).
Cooperativa del Campo .«Durangn Inguruko Baserritarren Alkar

tasuna» D, X. B. A.; ,de Astola-Abadiano (Vizcaya).

Coaperativasde Consumo

C{)operativa deCoUSlllUO «San Carlos Botromeo», de C(Ldiz.
Coopera.tiva deOonsumo «,Productores d,elaJunta del Puer~

de La Luz y Las. Palmas»,de Las Palmas de Gran Cana.rla
(Canariü-;3i.

Cooperativa ,de,G0nsunl0_ «ASOclaci-ónMondragonesa del Hogar»,
cW MOI;ldragon {GU1p~zooaL

Cooperativa de Consumo «San Justo Y PasWr». de San JUBto
de la Vega (León).


